
MEMORANDO

Bogotá D.C.

Para: Clara Luz Roldán Gonzalez
Directora
DIRECCION

De:Norma Lucía Avila Quintero
Jefe Oficina Control Interno
OFICINA DE CONTROL INTERNO

Asunto:Informe de Austeridad del Gasto segundo trimestre año 2017

 

Respetada Doctora Clara Luz:

En cumplimiento de lo establecido en el decreto 984 de 2012, me permito presentar informe de
Austeridad en el Gasto Público, correspondiente al primer trimestre de 2017 para su conocimiento y fines
pertinentes.  

A continuación se presenta las variaciones más significativas en gastos de funcionamiento, y gastos de
inversión, tomando como fuente de información de este análisis los pagos registrados en el Sistema
Integrado de Información Financiera SIIF II comparando el segundo trimestre del año 2016 con el
segundo trimestre del año 2017; en los rubros en los que se presentó una variación significativa, se realiza
análisis frente a los compromisos adquiridos. 

El objetivo del presente informe es presentar a la administración los resultados de Coldeportes durante el
segundo trimestre de los principales rubros frente a los cuales el gobierno nacional a través del decreto
1068 de 2015 y la ley 1815 de 2016, estableció directrices encaminadas a la Austeridad en el Gasto
Publico,   dando cumplimiento a la obligación de la oficina de control interno de realizar seguimiento a
las medidas de austeridad en el gasto establecidas por el gobierno nacional y servir de insumo para la
implementación de acciones que permitan optimizar el uso de los recursos públicos.

Cordialmente, 

Norma Lucía Ávila Quintero
Jefe Oficina Control Interno

Anexos: Informe
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Proyectó: Yolanda Bernal Jiménez - Profesional Especializado OCI
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